
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda se requiere a 

las partes para que informen si se dio cumplimiento al acuerdo de pago 

informado mediante memorial recibido el día 13 de noviembre de 2019. 

 

Ejecutoriado el presente auto, sin pronunciamiento alguno, se continuará 

con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Grupo Médico Especializado S.A.S 

Demandado David Majana Navarro  

Radicado 05001-40-03-013-2019-00630-00 

Auto Sustanciación No. 1725 

Asunto Requerir partes   

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     122      Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _27 DE JULIO DE 
2022__ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 



05001 40 03 013 2019 00630 00 
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